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NOTIFICADO POR ESTADO No. 110 DEL 8 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandada en memorial que remitiera vía correo electrónico el dia 

23 de mayo del cursante año (ARCHIVO Nro. 36), se le advierte que 

la fecha programada en auto del 4 de abril de 2022 (archivo Nro. 

31) para llevar a cabo la audiencia virtual en la que se 

intentará una conciliación entre las partes, programada para el 

dia 11 de agosto del cursante año a la hora de las 9:00 a.m., 

sigue vigente. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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